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PROTOCOLIZACION

Je: protocólización del poder otor-

zado por AGÍP OIL ECUADOR B.V.

al Sr. CARLO TURRIANI gerente
le operaciones y la certificación

je firma del señor ALBERTO PA-
ANI, con Sus respectivas traduc-

Jones:
A petición: AB. PABLO ANDRES

DAVILA SILVA

Zuantía: indeterminada
Ji: 2 copias
Quito, a 27 de agosto del 2004

SEÑOR NOTARIO:
n el Registro de escrituras públi-

zas a su cargo sirvase incorporarla
>rotocolización del poder general

atorgado porla compañía AGIP OL

¿CUADORBY. a favor del señor

CARLO TURRIANI, junto con las

respectivas legalizaciones y traduc-

sión notarial

Muy atentamente.
Diego Palacios

Matrícula C.A.P. No. 4.693

STATEMENT

They undersigned:

Dominique Francois Margaretha
Maria Zaman,civil law notary, offi-

ciating in Rotterdam, the Nether-

'ands,
rereby ceretifies that:

the signature appearing on the at-

tached documentis the true and ge-
nuine signature of:

Alberto Pagani, born in Firenze Italy,

on 14 aprii 1951, holder of an ¡ta-

lian passport with nimber B065251,
valid until 28 August 2013

According to the registration with

the trade Register of the Dutch
Chamberof Commerce under num-

ber 33285488, Mr. A. Pagani is a

management board member wich
the titleof chairman of the mana-

gement board of Agip Oil Ecuador

B.Y., a Dutch private Company wich
limited liability, having its offiial

seat in Amsterdam, the Nether-

lands, andits office address in (1077
XX) Amterdam the Netherlands
Strawinskylaan 1247 (the Com-

pany) and as such according to the

aforementioned registration, fully

entitled to represent the company

solely and independently adn to

sign thee attached document on
behalf of the Company.

lt should be notd that under Dutch
corporate law, there are certain

exemptions to the generalprinciple
that a person who deals with a com-
pany acting in good faith, may rely
on the informetlon on such com-

pany that is registered with the tra-

de register, which information is the

basis of cur statements above For
example, restrictions may apply to

the ability of a company to enter in-
to a transaction and the ability of

the members of its management
board to represent such company

it the transaction concerned cons-
titutes ultravires (deeloverschij-
ding) or tinancial assitance (finan-
ciele steunverlening) or inthe event

one or more of tte members of the

management board have a ofinte-
rest (tegenstrijding blang).

This certificate may only be relied
upon onthee express condition that
any issues of interpretation or lia-

Dutck law ana De DrOUgHnt eXCusi
vely before a Dutch Court and is
subject to the Genera) Terms and

Conditions of Loyens' 2: Loeffwhich

include a limitation of liability clau-

se.
Signed in Rotterdam the Nether-

tands, on 4 August 2004.

D.F.M.M. Zaman

LEGALISATIE

nr.3649
Gezien voor legalisatie de handte-

kening
van medrs D.F.M.M. Zaman

Notaris

Te Rotterdam
Door de President van de Arron-

dissmentsrechtbank

te Rotterdam

Rotterdam, 05-08-2004

coll

REPUBLICA DEL ECUADOR

EMBAJADA DE LOS PAISES BA-

JOS

SECCION CONSULAR

Presentada para autenticar ta firma

que antecede, el suscrito, Encar-

gado(a) de las Funciones Consula-

res certifica que es autentica, sien-

do la que usa el Sr. B.M. Prumers,
funcionario del Ministerio Asuntos

Exteriores en todas sus actuacio-

nes autenticación No, 182/2004

Partida arancelaria 11t 15,7
Valor de la actuación 50,00

La Haya a 09 de Aug. 2004.

POWER OF ATTORNEY

GRANTEDBY AGIP OIL ECUADOR

BN.

TO. MR, CARLO TURRIAN) - OPE-

RATIONS MANAGER

The undersigned Alberto Pagani,
born in Florence, ltaly, on April 14,

1951, acting in his capacityas Chair-

man of Agip Oil Ecuador BY. (he-

reinafter the Company) , a com-
pany organized and existing umb-

derthe laws of the Netherlands adn

havin itsA office at Stra-

Á the
Mencionesbythese presents dues

hereby make, constitute adn ap-

point
CARLO TURRIANI, born in Pieve

Fosciana (LU) italy on september
30 1946.

as the true and lawful attorney -in-

fact ofthe company, hereby autho-

rized and empowered to do the fo-
lNowing on behalf, in the name adn
for the sole and exclusive benefit of

the company; -
1 To act the Company s represen-

tativ in Ecuadorin the execution of

any contracts or other judical acts,

and to perform on the Company s
behatf and representation all acions

and legal transactions that are to

be executd and enforced within the
national territory of the R£public

of Ecuador and specially to aswer
claims and meet commitments.
2. To assumeall authonty granted

to attomeys-in.fact set forth in ar-
ticlr 48 of the Civil procedures co-

de of Ecuador, including among ot-
herthugs the autority to file and an-

ser claims, submit evidence and to

-3, The att

AULUINY ay UE EALTLISeU UYIUI E
any court, tribunal and adminitra-
tive author >

Ffact is authori-
zed to dele, .nis power of ttor-

*ney totally or partially upon one or

more persons whenevrthe attoney-
in -gact delegate this power of at-

torney t will bee understood thay

he reserves the authority granted
to exercise the same whenever st

may deem advisable without pree-
judice to the delegation, except

whenit may expressla state that it
does mat reserve such authority.

The temporary or definity absence

of the attorney-in-fac from republic

of Ecuadorshall not terminate the
detegations here of that lf may ha-

ve .
4, This power-of-attorney may be

terminated at will by the undersig-

mn

Company.

Signed this 19th day of july 2004.

The Chairman

Alberto Pagani

DECLARACION

La persónaabajo firmante:
Domintque Francois Margaretha

Zaman,notario de lo c:vil en ejer-

cicio en Rotterdam, los países ba-
jos.

Por el presente instrumento certi-

fica que:
La firma que aparece en el docu-

mento adjunto esla firma verdade-

fa y genuina de:
Alberto Pagani, nacido en Floren-

cia, Italia, el 14 de abril de 1951,
tenedor de un pasaporte Italiano

número B065251, vátido hasta el 28

de agosto de 2013
Según la inscripción en el Registro

de Comercio de la Cámara Holan-

desa de Comercio bajo el número
33285488,el Sr. A. Pag;

bro del Consejo de Administración

con cargo de Presidente del Con-
sejo de Administración de AGIP O(L
ECUADOR8. una compañía pri-
vada holandesa de responsabilidad

limitada con sede en Amsterdam,

los Paises Bajos, y domicilio co-

mercial en (1077 XX) Amsterdam,
los Países Bajos, S

1247 (la "Compañia"), y en tal ca-

pacidad y según el. mencionado re-

gistro,tiene plenos poderes para re-
presentar a la compañía de mane-

ra individual e independiente y pa-

ra firmar el documento adjunta en
representación de la Compañía.

Cabe anotar que de conformidad
can la ley de compañías holande-

sa, existen ciertas excepciones al,
principio general de que una per-
sona quetiene tratos con una com-

pañía, si actúa de buenafe, puede
confiar en la información sobre di-

cha compañía que está registrada
en el Registro de Comercio, infor-

mación que es la base(de nuestras
Por

ejemplo, pueden. aplicarse restric-
ciones a la capacidad de una com-

pañía de celebrar una transacción
y ala capacidad de los miembros
d lod: ini iónd
 object. il ! jud-

gements or adjudicatians, refer to

arbítration answer
defertoapposing parties cath to re.re-
ceive or take possesion of property

under litigation, receive payments

j
representar a dicha compañía si la

ión en cu .

ultra vires o asistencia financiera o
en caso de que uno o mas de las
miembros del consejo de adminis-

VS Xx 2009

tración tengan unconflicto de inte-

Seopodrá hacer uno deeste certifi-

cado solamente bajo la condición

expresa de que cualquier tema de
interpretación o responsabilidad

que surja con respecto a este esta-

rá regido por las leyes holandesas,

será sometido exclusivamente a

una corte holandesa y está sujeto

a los términos y

condiciones generales de Loyens €

loeft, que incluye una cláusula de

limitación de responsabilidad.

Firmado En Rotterdam,los Países

8ajos, el 4 de agosto de 2004
(firmado) D.F.M.M. Zaman
(setlo notarial)

PODER OTORGADO POR AGIP OIL

ECUADORBV. AL SEÑOR CARLO
TURRIANI-GERENTE DE OPERA-

CIONES

El abajo firmante, Alberto Pagani,
nacido en Florencia, ttalia, el 24 de
abril de 19S1,actuando en su cali-

dad de Presidentede Agip Oil Ecua-
dor BV. en adelante la "Compa-

fifa”), una compañía organizada y

existente de conformidad con las le-

yes de los Países Bajos y conofici-
na registrada en i

1247. Amsterdam, los Países BAyos,
por el presente instrumento nom-

bre, constituye y desi.

CARLO TURRIANI, nacido en Pie-
ve Fosciana(LU), italia, el 30 de

septiembre de 1946.
Como mandatario real y verdade-

ro de la Compañía, por elpresente

y facultado

para hacer lo siguiente en represen-

tación, a nombrey en beneficio úni-
co y exclusivo de la Compañía:

1. Actuar comoel representante de

la Compañía en ej Ecuador en la
suscripción de cualesquier contra-

tos u otros actos jurídicos y llevar

a cabo a nombre y en representa-
ción de la compañía, todas las ac-

ciones y transacciones legales que

deban ser llevadas a cabo y ejecu-
tadas en elterritorio nacional de la
República del Ecuadory, especial-

mente contestar demandas y cum-
plir con compromisos.

2. Asumir todas las facultades que

se otorgan a los mandatarios de

digo de Procedimiento Civil del

Ecuador, incluso entre otras,la fa-
cultad de preserttar y contestar de-
mandas, presentar pruebasy obje-

tarlas, oponerse a reconvenciones,
reclamos , sentencias o adjudica-
ciones, el pleitoen ár-

bitros, absolver posiciones, diferir
el juramento decisorio, recibir la
cosa-sobre la cual versa el litigio y

 

con el Art. 48 del Có- |

  
tomar posesión deella, recibir pa-

gos y otorgar recibos por ellos. Es-

tas facultades puedeejercerlas an-

te cualquier corte,tribunal y auto-

ridad administrativa.

3. El mandatario está autonzada a

delegar este poder en su totalidad

o en parte a una o mas personas

cuando el mandatario delegare es-
te poder, se entenderá que se re-

serva la autoridad que se le otorga

para su ejercicio cuando le consi-

dere aconsejable, sin perjuicio de

ta delegación, salvo cuando expre-

samente indique que no se reserva

dicha facultad. La ausencia tempo-
ral o definitiva del mandatario de

la República dej Ecuador no dará

por terminadas las delegaciones

del poder que hubiera otorgado,
4. Este poder podrá terminar a vo-

tuntad de ta Compañía abajo fir-

mante.
Firmado hoy, 19 de julio de 2004

(firmado) Alberto Pagani, Presiden-

te :

María Cecilia Mera

Traductora
€.1, 170498434-1

LICENCIA DE AUTENTICACION DE

Ante mí Doctor RAMIRO DAVILA

SILVA, Notario Trigésimo Segundo
del cantón Quito, comparecela se-

fora María Cecilia Mera de Ponce

portadora de la cédula de ciudada-
nía Número 170498434-1 por sus
propios y personales derechos ta

compareciente es de nacionalidad
Mayorde edad,de es-

tadocivil casada, quien declara co-
nocerel idioma inglés y el idioma

castellano, domiciliado y residente

esta ciudad de Quito, legalmente

capaz, a quien de conocer doy fe,
en virtud de haberme presentado
sucéduta de ciudadanía, por to que

certifico la legalidad y legitimidad

de su firma Asi mismo declara la

compareciente que el documento

que antecede y que consta de cin-
co (5) fojas fueron traducidos por

el del idioma inglés al idioma cas-
tellano. La presente diligencia se

realiza en ejercicio de la atribución
que me confiere el numeral terce-

ro del artículo dieciocho de la Ley
Notarial. Quito a 27 de agosto del

2004.
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTON
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A

pstición de la parte interesada pro-
tocalizo en el Registro de Escritu-
ras Públias del presente año de la
Notaría Trigésima Segunda actual-
mente a mí cargo de poder otorga-

(ui ILQUITO)

 

 

raciones y la certificación de firma
del señor Alberto Pagani, con sus

respectivas traducciones constan-
te en siete(7) fojas útiles y en esta

misma techa.- Quito, a 27 de agos-
to dei año dos mil cuatro

EL NOTARIO
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTON
Se protocolizó ante mí, en fe de ello

confiero esta cuarta copía certifi-
cada de poder otorgado por Agip

Oil Ecuador B.Y al Sr, Carlo Turria-

ni, gerente de operaciones y la cer-

tificación defirma del señor Alber-

to Pagani, con sus respectivas tra-

ducciones debidamente firmada y

sellada en Quito, 27 de agosto del

año dos mil cuatro.

EL NOTARIO

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTON

RAZON: Siento por tal, los docu-

mentos inherentes la calificación

de Poder que la Compañía extran-

jera AGIP OIL ECUADOR EY.,a tra-

vés del Presidente del Consejo de
Administración, conflere alí señor

Tarlo Turriani, otorgado antela No-
taría Trigésima Segunda del Dis-

trito Metropolitano de Quito el 27

de agosto del 2004 y la Resolución

No. 04.Q.1J.3632 emitida por el In-
tendente de Compañías de Quito,

el 20 de septiembre de! 2004, ins-

crita en el Registro Mercantil el 24
de agosto del 2004, queda insert-

ta en el Registro de Hidrocarburos

en fechacinc de octubre del dos mil
cuatro a folios 0001636 al

0001651.- Certifico.
Quito,5 de octubre dei 2004

. Dr. Eduardo Maldonado
COORDINADOR DE TRAMITES DE
INFRACCIONES HIDROCARBURI-

FERAS

ZON: Con esta fecha queda inscri-

to el presente documento y la re-
solución número 04.Q.1J.tres mil

seiscientos treinta y dos del Sr, IN-

TENDENTE DE COMPAÑIAS DE
QUITO de 20 de á del

2004, bajo el número 82 del Regis-
tro industrial Tomo.36.- Se tomó

rota al margen de la inscripción
número 42 del Registro Industrial
de siete de mayo de mil novecien-
tos noventa y ocho, a fs. 48 Tomo

30.- Queda archivada la SEGUNDA

Copia certificada de la Protocoliza-
ción de veintisiete de agosto del

2.004,efectuada ante el notario tri-

gésimo segundo del Distrito Me-
tropolitano de Quito, Dr. Ramiro

Dávija Silva, referente al Poder que
la Compañía extranjera "AGIP OlL

ECUADORB.Y.” confiere a favor del
señor CARLO TURRIANI,- Se fijó un
extracto para conservarlo por seis
meses, según lo ordena laLey, sig-
nado con el número 1509.- Se da

así cumplimiento a lo dispuesto en

la citada resolución.- Se anotó en
el Repertorio bajo el número
026668.- Quito a veintitrés de sep-
tiembre del año dos mil cuatro.- EL

REGISTRADOR
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL DEL

CANTON QUITO
REPUBLICA DEL ECUADOR

RESOLUCION NO. 04.Q.1J.3632
JÓSE ANIBAL CORDOVA CALDE-

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

QUIT
CONSIDERANDO: y
QUEse hanpresentado a este Des-

pechotres testimonios de la proto-

colización otorgada ante el notario

Trigésimo Segundo del Distrito Me-

* tropolitano de Quito el 27 de agos-
to del 2004, que contiene fa califi-

cación de Poder que la compañía

extranjera AGIP OIL ECUADOR BY.
, a trvés del Presidente del Conse-

jo de Administración.confiere alse-

ñor Carlo Turriani, de nacionalidad

italiana, con la solicitud para su ca-

lificactón:
QUEel Departamento Juridico de

Tramites Especiales. mediante Me-

morando No. SC.IJ.DICPTE,

04.403 d e 17 de septiembre del
2004, ha emitido informe favora-

ble sobre la suficiencia del mencio-
nado poder,
EN ejercicio de las atribuciones

conferida medianteResolución No,

ADM.03084 de 26 de marzo del

2003.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR
de sufici losd h

gados en el exterior, atrentes al
Poder constante en la protocoliza-

ciónreferida.

ARTICULO sesunDoEgisro-
NER queel Registrado: ntil

delDistrito Mewopolitano”de Qui-
to a) inscriba el mencíh ado Po-

derjunto con esta resol tome

nota de estos docume: mar-

gen dela inscripción dé -«rermuiso
para operar en el Ecuj de la

compañia AGIP OIL EC RBXV.

de 6 de mayo de 1998; Mabiente

las razones respectivas. -

ARTICULO TERCERO.-DISPONER
que de conformidad con el art. 12

deta ley de Hodrocarburos se ins-
criba en la Dirección Nacional de

Hidrocarburos del Ministerio de
Energía y Minas, los documentos

ferida.

ARTICULO CUARTO.-DISPONER

que el texto íntegro de! Poder con

tas razones respectivas se publi-
que por una vez, en uno de los pe-

riódicos de mayor circulación en el
Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a
este Despacho copia certificada de
la protocolización respectiva

COMUNIQUESE.- DADA firmada
en el Distrito Metropolitano d e Qui-

to, 20 de septiembre dej 2004.
DR. JOSE ANIBAL CORDOVA CAL-

DERON
ZON: Con esta fecha queda inscri-

to el presente documento y la re-
solución 04,Q.1J. tres mul seiscien-

* tostreinta y dos del Sr. INTENDEN-
TE DE COMPAÑIAS DE QUITO de

20 de septiembre del 2004, bajo el

número 82 del Registro Industrial.
Tomo 36 .- Se fijó un extracto para
conservarlo por seis meses según

lo ordena la Ley, signado con el nú-
mero 1509.- Se da así cumplimien-
to a lo dispuesto en la citada reso-
tución.- Se anotó en el Repertorio

bajo el número 026668.- Quito. 3

DOR.-
DR. RAUL GAYBOR SECAIRÁ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL

CANTON QUITO
hayfirmasy sellos.
AC/2037391/tf

JUZGADO DECIMO SEGUNDO

DE LO CIVIL DE PICHINCHA
AVISO JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PUBLICO
EN GENERAL QUE EN ESTA JUDI-

CATURA SE TRAMITA LA APROBA-
CIÓN DE PODER GENERAL NRO.
961-2004-SP

ACTOR: A RQ. TOMMY SCHWARZ-

KOPF PEISACH (GERENTE Y RE-
PRESENTANTE LEGAL DE “URIBE

Y SCHWARZKOPEINGENIEROS Y

ARQUITECTOSC. LTDA.”
CUANTIA: INDETERMINADA*

TRAMITE: ESPECIAL
INICIADO: 30 DE SEPTIEMBRE

DEL 2004.
OBJETO:APROBACIÓN DE PODER

GENERA

En la cudad de San Francisco de

Quito, capital de la República del

Ecuadorhoy día lunes trece de sep-
tiembre de dos mil cuatro (13 de

de 2004): ante mí, doc-

tora Marianela AVILA NAVARRE-

TE, Notaría Vigesimocuarta Su-

plente de este cantón, comparece

aí arquitecto Tommy Schwarzkopf
Peisach, en su calidad de Gerente

de la compañía “URIBE Y SCH-
WARZKOPF INGENIEROS Y AR-

QUITECTOS CIA LTDA.”, y legal-
mente autorizado por la Junta Ge-
neral de Socios de la compañía. se-

gún así consta del nombramiento
inscrito y acta que en copias se

agregan. El compareciente es ecua-

toriano, divorciado, mayor de edad,
domicillado en esta ciudad y tegal-
mente capaz para contratar y obli-

garse, a quien de conocerle doyfe;
y mesolicita que eleve a escritura

pública la minuta que me presen-

ta: “SEÑOR NOTARIO:Sírvase otor-
gar con las debidas formalidades

legales, una escritura pública de

podergenerales en los términos de

la minuta siguiente: YO, arquitecto

Tommy Schwarzkopf Peisach, de
estado clvit divorciado, ecuatoria-
no, mayor de edad, en mi calidad

de Gerente de la compañía Uribe
y Schwarzkopf Ingenieros y Arqui-
tectos Cia. Ltda.. autorizado porla

junta general de socios de la com-

pañía como consta del acta de jun»

ta gensral qué agrego como docu»

mento habilitante ya nombre dees-
ta compañía, tengo a bien conferir
y otorgar un poder general, con el
carácter de indefinido, que incluya

la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía Uribe
y Schwarzkopf Ingenieros y Arqui-
tectos Cia. Ltda., a favor de ta ar-

quitecta, de nacionalidad mejicana,
Miriam FUHRMAN DAHAB,La ar-

quitecta deberá dar cuentas de su
gestión a la administración de la
compañía, en forma mensual. Se

agregarán las restantes cláusulas
(Firmado) Doctor Julio Maya Riva-

deneira, matrícula número mil tres-
cientos ochenta y seis (1386) del

  

 


